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Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 1 NOV 20]?

Expte. Ref.: 0036522/2017

VISTO y CONSIDERANDO
_

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. DN. nro. 601/2017

que aprueba la Res. HCC FCS nro. 237/2017 y dispone en su'artículo lº la

integración de la Comisión. Que la Directora de la Carrera de la Licenciatura en

Trabajo Social solicita mediante CUDAP: NOTA-UNC:OOO7912/ZO]7 la

incorporación del estudiante Emiliano ZAPATA cuya solicitud es acompañada por

nota del mismo, corresponde ampliar el artículo lº de la Res. D.N. nro. 601/2017

al estudiante en Trabajo Social a la Comisión de implementación de la reforma

curricular interclaustro.
.

Las atribuciones conferidas por-'la Resolución HCS Nº 725/2016.

Por ello; _

'

LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
A

R E S U E L V E

ARTÍCULO lº: Ampliar… el artículo lº de la Res. DN. nro. 601/2017

incorporando a la Comisión lo dispuesto por Res. HCC FCS nro. 237/2017,

incorporando de implementación de la reforma curricular interclaustro aprobada

por Res. HCC FCS nro. 237/2017, al estudiante de la Carrera en Licenciatura en

Trabajo Socia ,
r. iliano ZAPATA.


